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Suprema Corte : último bastión protector de la democracia nacional/Javier Esteinou Madrid
… … La Corte demostró su independencia frente al Poder Ejecutivo y las tendencias políticas dominantes en el 
Congreso; defendió el proceso legislativo; salvaguardó los principios constitucionales que deben regir los 
procesos electorales; y “adelantó” que la segunda parte del “Plan B” y el paquete de 20 iniciativas aprobadas 
el 27 de abril de 2023 en el llamado “viernes negro” del Palacio de Xicoténcatl en el Senado de la República 
también correrán el mismo futuro de ser invalidadas… (Artículo en Siempre!) 

Protestan por prisión preventiva a jueza
La detención y posterior imposición de la medida cautelar de un año de prisión preventiva contra la jueza veracruzana Angélica Sánchez, detenida 
en la CDMX el pasado viernes y acusada de los presuntos delitos contra la fe pública y tráfico de influencia, generó encontronazos entre el 
Gobierno estatal, organizaciones de abogados y juzgadores. El sector oficial defendió la detención con el argumento de que pretendió beneficiar a 
un presunto delincuente, mientras diversas organizaciones, en un escrito, denunciaron una persecución contra los jueces. Ayer, 22 organizaciones 
de abogados y 14 personas, entre ellas el Ministro en retiro José Ramón Cossío, calificaron como arbitraria la aprehensión de la jueza; 
consideraron que se trata de ataques a la independencia judicial y exigieron justicia independiente y libre. (El Universal –espacio en primera 
plana-)

La Jornada (4), Proceso (4), Siempre! (3), Vértigo (2), El Universal (1), Unomásuno (1).
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ALERTAN: EN AICM FALLA SISTEMA DE NAVEGACIÓN 
La Federación Internacional de Asociaciones de Pilotos de Líneas Aéreas (IFALPA, 
por sus siglas en inglés) emitió una alerta a sus agremiados para señalar que, 
durante el último año, diversos operadores han reportado la pérdida de señal del 
Sistema Global de Navegación por Satélite (GNSS) en la aproximación al 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM). El organismo detalló que 
la interferencia de la señal GNSS en el AICM podría provocar errores de 
navegación. 
 

 

PIDEN QUE EL PAN ROMPA SU ALIANZA CON EL PRI 
En víspera de que este lunes Marko Cortés y los líderes de la alianza Va por México 
definan el método de selección del candidato presidencial para 2024, ex dirigentes 
del PAN advierten que sellar la coalición con el PRI significará una sentencia de 
muerte para el albiazul, “un suicidio”, porque el tricolor de Alito Moreno no le 
aporta nada y puede ser la antesala de una grave derrota. Entrevistados por El 
Universal, señalan que el Revolucionario Institucional es un partido testimonial, 
con presencia sólo en Durango y Coahuila, donde ya únicamente gobernará, y de 
aliarse con ellos, Acción Nacional arrastrará el desprestigio ciudadano que tiene el 
tricolor ante la ciudadanía. 
 

 

BASURA AMENAZA A LA RESERVA DE SIAN KA'AN 
TULUM, Quintana Roo.- Hasta 365 toneladas de rastrillos, jeringas, autopartes, 
botellas de PET, tapas, cubiertos desechables y microplástico mezclado con 
sargazo se acumulan en los 150 kilómetros de costa que tiene la Reserva de la 
Biosfera de Sian Ka'an, Quintana Roo. Esta Área Natural Protegida, la más grande 
del Caribe mexicano y declarada en 1987 por la UNESCO como Patrimonio Natural 
de la Humanidad, es un ejemplo de biodiversidad al tener ecosistemas como 
manglares, bosques tropicales, pantanos, dunas costeras, arrecifes, ríos 
subterráneos y cenotes. 
 

 

SIN UBICAR, 2 DE CADA TRES COMPRADORES DE ARMAS QUE LLEGAN DE EU 
En los últimos seis años, pese a la cooperación de las autoridades binacionales, no 
ha sido posible identificar a los compradores originales de dos tercios de las armas 
de presumible origen estadounidense contrabandeadas a México y confiscadas a 
las bandas del crimen organizado. Informes de la Agencia de Alcohol, Tabaco, 
Armas de Fuego (ATF, por sus siglas en inglés) indican que México es el país que 
más solicitudes hace a Estados Unidos para que rastree a través del sistema eTrace 
el origen de armas de fuego empleadas en actos criminales. 
 

 

OFRECEN REFORZAR PROGRAMAS SOCIALES 
Morena en la Cámara de Diputados adelanto que va a priorizar los programas 
sociales impulsados por la Cuarta Transformación en el Paquete Económico de 
2024. Ignacio Mier, coordinador de los diputados federales morenistas, indicó que 
trabajan en el robustecimiento de los programas para los Adultos Mayores, las 
Becas Benito Juárez, Sembrando Vida, Construyendo el Futuro y Personas con 
Discapacidad, que son un derecho que ya se garantiza en la Constitución. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/9fee9f9a25fce06a1f9d009a8d62c54f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37400f28a0bf9af8a54cd05fd5f6f5f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/307b2526cd56e3587d62ace30bd638bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e2b744538aaf2a03b07b17a9bdb5778.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e957e11cfdfb8d3ec03598aa19d642e6.pdf


 

OLA DE CALOR PONE EN RIESGO AGROALIMENTOS 
PACHUCA, Hidalgo.- Agricultores de al menos siete estados temen que la ola de 
calor y la sequía que padece el país desde el año pasado afecten los cultivos, lo que 
provocaría el alza de productos como el huevo o la carne de pollo. Tan sólo en 
Hidalgo y Querétaro se han perdido 40 mil hectáreas dedicadas a la siembra de 
café, maíz, frijol y avena por las altas temperaturas de este año.  
 

 

TEPJF A MORENA; NO ANTICIPEN CAMPAÑAS QUE VIOLEN LA LEY 
¡ALTO! A unas horas para que las seis “corcholatas” de la 4T inicien sus 
precampañas en tiempos no autorizados por la ley, la magistrada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine Otálora instó a los 
actores políticos a respetar las reglas electorales que ellos mismos establecieron y 
no adelantar actos.  

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c1c8a45dfb4ce9d156d035a8eff0d98.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6110e339a1f5921a84132ba95d7dc5e.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 18 de junio de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Opinión/Javier Esteinou Madrid (Revista Siempre!) “Suprema Corte de Justicia: último bastión protector 
de la democracia nacional” 
Frente a las insistentes demandas expuestas por la Consejería Jurídica de la Presidencia de la República y 
de la fracción de legisladores morenistas en el Congreso de la Unión para evitar que se anulara la 
interrupción del “Plan B” y su correspondiente Ley General de Comunicación Social por parte del Poder 
Judicial… Sin embargo, ante dicha irresponsabilidad de la mayoría legislativa que asumió que tener una 
dominancia de votos contra la oposición política, esto justificaba poder transgredir la Constitución Política 
y otros ordenamientos jurídicos; afortunadamente la Suprema Corte de Justicia de la Nación demostró 
actuar ejemplarmente como un poder republicano autónomo, fijando límites a los abusos cometidos por 
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, al imponer los preceptos de la justicia constitucional… En una 
idea, la Corte demostró su independencia frente al Poder Ejecutivo y las tendencias políticas dominantes 
en el Congreso; defendió el proceso legislativo; salvaguardó los principios constitucionales que deben regir 
los procesos electorales; y “adelantó” que la segunda parte del “Plan B” y el paquete de 20 iniciativas 
aprobadas el 27 de abril de 2023 en el llamado “viernes negro” del Palacio de Xicoténcatl en el Senado de 
la República también correrán el mismo futuro de ser invalidadas… 
 
Protestan por prisión preventiva a jueza (El Universal -espacio en primera plana-) 
XALAPA, Veracruz.- La detención y posterior imposición de la medida cautelar de un año de prisión 
preventiva contra la jueza veracruzana Angélica Sánchez, detenida en la Ciudad de México el pasado 
viernes y acusada de los presuntos delitos contra la fe pública y tráfico de influencia, generó encontronazos 
entre el Gobierno estatal, organizaciones de abogados y juzgadores… Ayer, 22 organizaciones de abogados 
y 14 personas, entre ellas el Ministro en retiro José Ramón Cossío, calificaron como arbitraria la 
aprehensión de la jueza; consideraron que se trata de ataques a la independencia judicial y exigieron 
justicia independiente y libre. “Si bien este hecho es particularmente indignante, no hace más que sumarse 
a una cadena de actos, mensajes y gestos que pueden calificarse como ataques a la independencia judicial 
que hemos atestiguado en los últimos meses, desde las manifestaciones en apoyo al Presidente de la 
República, en las que se quemó un muñeco con el rostro de La Ministra Presidenta Norma Piña, hasta las 
marchas para denunciar la corrupción en el Poder Judicial y en la Suprema Corte con ataúdes con la 
imagen de la Ministra Presidenta y del Ministro Pérez Dayán incluidos, pasando por la descalificación 
continua en las conferencias matutinas del Titular del Ejecutivo”, indica el texto. Más información sobre 
el tema: (Fijan prisión preventiva por un año a jueza Sánchez Hernández/Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
 
REFORMAS LEGALES Y PROCESOS LEGISLATIVOS/CUMPLIMENTACIÓN DE SENTENCIAS 
La oposición, al servicio de grandes consorcios extractivos: Alejandro Armenta (La Jornada) 
La decisión del bloque opositor de controvertir ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCN) la 
reforma a la Ley Minera demuestra que PAN, PRI, MC y PRD “están al servicio de los grandes empresarios 
del ramo”, advirtió el presidente de la Comisión Permanente, Alejandro Armenta Mier… Lo más 
preocupante, expuso, es que ese Poder Judicial, que está sumido en la corrupción, invada facultades del 
Legislativo y acabe con lo logrado. “No me extrañaría que la Corte resolviera eliminar lo que se aprobó 
para beneficiar a las empresas extranjeras, que tienen siete de cada 10 concesiones mineras”. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/450e2be28cd2efbe008f086298f742e9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/450e2be28cd2efbe008f086298f742e9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b42d4a72ffc073e1dbe409ab26356977?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c3054d0307e66ce167fb8c5e6421fbf6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/641a73894f7172539867857128ccb6bc?file


Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Legislativo secuestrado por la sucesión” 
Los aires de sucesión presidencial ahogan al Poder Legislativo. Todos los diputados (federales y locales) y 
senadores piensan mañana, tarde, noche y madrugada en cómo acomodarse en el siguiente Gobierno… 
Al apresurarse por sacar -en microondas- legislación de relevancia política para el partido en el poder se 
cometen errores que obligan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a declararlas anti o 
inconstitucionales, Ahora, ni eso. Pese a todo, es fundamental cumplir con la normatividad para que el 
Gobierno funcione óptimamente, de la mano de organismos autónomos y los Tribunales del país. Órdenes 
del Poder Judicial, que ha exigido a los legisladores apresurar las leyes sobre el cannabis, por ejemplo, 
quedarán en el congelador por más tiempo. Si hay desacato no importa, imposible que en México metan 
a la cárcel a todos los legisladores por violar las órdenes de otro Poder de la Unión. Con casi tres años de 
retraso y sin que la SCJN los sancione por desacato, tanto senadores como diputados, han fracasado. 
 
REFORMA ELECTORAL 
El de Morena, un proceso de selección “anticonstitucional” (Revista Proceso) 
… De acuerdo con la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el proceso recién aprobado 
por el Consejo Nacional de Morena puede ser considerado como actos anticipados de precampaña. 
Mauricio Merino, ex consejero del INE, explica que, aunque Morena no ha denominado a este proceso 
como una elección interna de su candidato presidencial sino del “coordinador nacional de los Comités de 
Defensa de la Cuarta Transformación”, en los hechos se trata de actos anticipados de precampaña… Desde 
el año pasado el presidente López Obrador impulsó diversas reformas en materia electoral, conocidas 
como “el Plan B”, entre las que se encuentra que los partidos políticos podrán hacer uso discrecional del 
dinero que les sobra de las campañas electorales sin necesidad de reportárselo al INE y recorre el inicio 
del proceso electoral hasta octubre próximo. Sin embargo, esas reglas no están vigentes porque la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió una suspensión que mantiene frenada su entrada 
en vigor, por lo que las reglas que se aplican al proceso electoral próximo a iniciar en septiembre son las 
anteriores a la reforma. Más información sobre el tema: (Va por México se mueve al compás de 
Morena/Revista Proceso) 
 
DERECHO DE HUELGA/DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/TITULARIDAD DE CONTRATO 
COLECTIVO 
Queja laboral de EU contra minera “debe detonar la solución a huelga de Cananea” (La Jornada -espacio 
en contraportada-) 
Al poner en marcha la nueva queja laboral en el marco del T-MEC, el Gobierno de Estados Unidos advirtió 
que valora la asociación comercial con México y espera resolver este asunto de manera que se preserven 
los derechos de los trabajadores de la mina San Martín, ya que hay evidencia suficiente de que Grupo 
México, de Germán Larrea, los violentó de manera sistemática…  “El respeto por el estatus de un sindicato 
como representante exclusivo en la negociación colectiva y su derecho a la huelga son componentes 
críticos de la reforma laboral de México”, dijo la subsecretaria adjunta de Asuntos Internacionales, Thea 
Lee, en la queja laboral. Si bien ésta se refiere sólo a la mina en Sombrerete, “desde el punto de vista de 
la economía procesal y por justicia deberían resolverse los tres asuntos, incluyendo Cananea y Taxco, 
donde está a salvo su derecho de huelga, reconocido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
y porque es el mismo caso, el mismo patrón (Grupo México) y las mismas violaciones al contrato colectivo”, 
enfatizó Oscar Alzaga, también abogado del sindicato minero. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Mecanismo de respuesta rápida: ¿punto de inflexión?” 
El Gobierno de Estados Unidos puso en marcha el Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida (MLRR) al 
considerar que hay suficiente evidencia de que Grupo México, de Germán Larrea, violó de manera 
sistemática los derechos de los trabajadores de la mina San Martín, ubicada en Sombrerete, Zacatecas… 
En Sombrerete, la violación se ha prolongado durante 16 años, periodo en que la multinacional ha 
desconocido la huelga emplazada en exigencia de condiciones laborales dignas y cumplimiento de las 
normas mínimas de seguridad; ha empleado grupos de choque para apoderarse de las instalaciones; ha 
operado la mina con esquiroles; y ha entregado ilegalmente el contrato colectivo de trabajo (CCT) a un 

https://www.efinf.com/clipviewer/75f063e7464d4e99534093ee0a60f5bf?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/922ff45f4dde2d59859fbd176f295aba.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/74428b130542d2a23cfef866cee49db1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/064984d0414912c6dfa3063f49fb4b0b?file


ente sin representatividad sindical. Todo ello, pese a procesos judiciales que han escalado hasta la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyas resoluciones obligan a Larrea a reconocer la huelga y la 
titularidad del Sindicato Nacional de Mineros sobre el CCT… 
 
CONFLICTO LIMÍTROFE/DEFENSA DE TERRITORIO 
No permitirán despojo de tierras, advierten comuneros de Chiapas a los de Oaxaca (La Jornada) 
Ante las amenazas de los comuneros de San Miguel y Santa María Chimalapas, Oaxaca, de desalojarlos con 
armas, pobladores de 18 comunidades que de acuerdo con un fallo de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) de noviembre de 2021 ya no pertenecen a Chiapas, sino a Oaxaca, advirtieron que no 
permitirán “el despojo” de sus tierras. Imer Jiménez López, presidente del comisariado ejidal de Rafael Cal 
y Mayor, y represente de las 18 localidades de la zona, aseguró en entrevista telefónica que los 
aproximadamente 10 mil habitantes de la región están “a la deriva totalmente porque ni el Gobierno de 
Chiapas ni Oaxaca y tampoco el federal nos atienden. “Estamos en el aire, porque se acordó proteger 
nuestra tierra y si alguien se atreve a meterse, pues a defendernos, porque no hay de dónde nos 
agarremos”, precisó. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Profesionalización y modernización legislativa” 
Reflexionar sobre el programa de servicio de carrera y la modernización del Poder Legislativo es altamente 
relevante, por lo que resultó muy interesante conocer la perspectiva de la maestra Graciela Báez secretaria 
general de la Cámara de Diputados… ¿Por qué es cada vez más importante la profesionalización y 
capacitación del personal de carrera en el ámbito legislativo? “Trabajamos precisamente para que todos 
estos funcionarios públicos tengan capacitación continua, que tengan exactamente el perfil que se 
requiere para las posiciones que ocupan. Y todo esto es en beneficio del Poder Legislativo, porque 
mientras más profesionales tengamos en la Cámara de Diputados, el Legislativo se verá fortalecido de cara 
al Ejecutivo y al Judicial para mantener un equilibrio de Poderes”, afirma la secretaria general. 
 
PROCEDENCIA DE RENUNCIAS A CARGOS PÚBLICOS POR CAUSAS GRAVES 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Juego sucio, renuncias y licencias” 
Marcelo, como buen jugador, se ha adelantado a sus competidores, reales o ficticios. Presentó su renuncia 
definitiva al cargo de secretario de Relaciones Exteriores el lunes 12 de junio en curso. Ya le fue aceptada… 
En la Constitución se prevé expresamente que ciertos cargos son renunciables. Debe entenderse que los 
restantes son irrenunciables. Respecto de ellos se limita a disponer que sus titulares pueden pedir licencia. 
Paso a explicarme. Por disposición constitucional expresa, son renunciables los cargos de Presidente de la 
República y los de Ministros de la Suprema Corte de Justicia (arts. 86 y 98, p. 3). En ambos casos se prevé 
que la renuncia sólo es procedente por causas graves y que se requiere que sea aceptada o aprobada por 
un tercero: en el caso del Presidente de la República, por el Congreso de la Unión, actuando las Cámaras 
que lo integran en forma separada y sucesiva (art. 73, frac. XVI); en el segundo supuesto: las renuncias de 
los Ministros deben ser aceptadas por el Presidente y aprobadas por el Senado (art. 76, frac. VII y 98, p. 
3)… 
 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Julio Alejandro Millán C. (Revista Siempre!) “Sin transparencia no hay bienestar” 
El ejercicio de acciones de control, vigilancia y fiscalización que permiten evaluar y en su caso establecer 
responsabilidades a los entes públicos y garantizar que justifiquen o respondan sobre las acciones de 
Gobierno, se fundamenta en el conocimiento público de dichas actividades, por lo que la transparencia y 
el acceso a la información son fundamentales… La transparencia y rendición de cuentas en la gestión de 
los presupuestos públicos, es quizás uno de los que genera mayores impactos económicos, permeando a 
los tres niveles de Gobierno (federal, estatal y municipal), sin distingo del tipo de Poder del que se trate 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial); ello le da el carácter de fenómeno económico por lo que se vuelve 
relevante evaluar los costos y beneficios de la ausencia de transparencia… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/3a1f9aeaf99ed1e7b7a6512a82f8b4ad?file
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DERECHO A LA SALUD/IMPUGNACIÓN DE POLÍTICAS DE SALUD PÚBLICA/ELIMINACIÓN DE NORMAS 
OFICIALES EN MATERIA DE SALUD 
Cancelación de normas oficiales mexicanas. Una decisión que siembra preocupación e incertidumbre 
(Revista Proceso) 
Asociaciones médicas y organizaciones civiles buscan identificar las razones que originaron las 
cancelaciones de Normas Oficiales Mexicanas (NOM) anunciadas por la Secretaría de Salud, entre las que 
destacan 34 vinculadas a la salud, determinación difundida el pasado jueves 1 en el Suplemento del 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF)… El Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación José Ramón Cossío Díaz opina 
que las acciones emprendidas para cancelar las NOM muestran un vacío jurídico, ya que las competencias 
de las autoridades y las obligaciones y los derechos de los particulares están previstos en las normas 
oficiales y, “al producirse las cancelaciones de las nomas, las autoridades se quedan sin facultades, y los 
particulares se quedan sin derechos y sin obligaciones”. 
 
JUICIO POLÍTICO/CUAUHTÉMOC BLANCO 
Su eventual juicio político en manos de Morena. Cuauhtémoc Blanco acumula 14 carpetas de 
investigación por “narcomantas” (Revista Proceso)  
Debido a la aparición de diversas “narcomantas” en el estado de Morelos, la FGR tiene abiertas 14 carpetas 
de investigación para saber quién las colocó y si lo que dicen es veraz: que el gobernador Cuauhtémoc 
Blanco y funcionarios de su Gobierno tienen vínculos con la delincuencia organizada… De acuerdo con la 
legislación vigente, sólo la fiscalía morelense puede solicitar iniciar juicio de procedencia contra el 
gobernador o la ciudadanía puede requerir al Congreso iniciar juicio político. Por eso, el pasado 12 de 
mayo la Barra de Abogados del Estado de Morelos y la Nueva Asociación de Abogados Morelenses 
acudieron al Congreso en calidad de “ciudadanos” para solicitar juicio político contra Cuauhtémoc Blanco… 
En mayo, cuando anunciaron la intención de solicitar juicio político contra Cuauhtémoc Blanco, los 
abogados también informaron a autoridades federales a través de diversos escritos dirigidos al Presidente 
de la República, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Congreso de la Unión. 
 
DERECHO ROMANO/MARCO TULIO CICERÓN 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre!) “Orador, filósofo y jurista de la antigua 
Roma, Marco Tulio Cicerón” 
Uno de los abogados más destacados de la antigua Roma, si no es el que más, fue Marco Tulio Cicerón, 
mejor conocido como Cicerón. Su defensa de la justicia acompañada de sus elocuentes discursos, que 
hasta la fecha siguen siendo estudiados, analizados y admirados, por su gran habilidad retórica, aunado a 
una brillante estrategia jurídica, marcaron un hito en la historia de la abogacía romana… 
*La autora es Ministra en Retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/DETENCIÓN ILEGAL/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Dan a jueza en Veracruz 1 año de prisión preventiva (Reforma -espacio en primera plana-) 
Un juez de Control impuso un año de prisión preventiva justificada a la jueza local Angélica Sánchez 
Hernández, detenida el viernes en la CDMX, como parte del proceso judicial que se sigue en su contra en 
Veracruz…Sobre su detención, la Fundación para la Justicia hizo ayer un llamado para que cese la violencia 
institucional en su contra e indicó que este y otros ataques a miembros de la Judicatura buscan inhibir su 
trabajo y la independencia judicial. La organización México Evalúa alertó que a los jueces se les pueda 
detener ahora por sus resoluciones. La Federación Latinoamericana de Magistrados criticó la detención y 
señaló que la independencia judicial es un “presupuesto necesario en todo Estado de Derecho y cualquier 
intromisión indebida de los demás Poderes del Estado en el ejercicio democrático de esta función es un 
atentado a la sociedad y a las instituciones públicas”. 
 
Dan un año de prisión preventiva a jueza amparada (Excélsior) 
La situación jurídica de Angélica Sánchez, detenida en la CDMX pese a tener protección legal, se definirá 
el miércoles, en una audiencia en Veracruz. Un año de prisión preventiva oficiosa impuso el juez de Control 
del Distrito Judicial de Xalapa, Roberto Santos Maldonado, en contra de su compañera, la jueza Angélica 
Sánchez Hernández, detenida por elementos de la Guardia Nacional el viernes en Ciudad de México, a las 
puertas de un hotel… La Fiscalía General informó que los delitos que le imputaron a Angélica Sánchez 
durante la audiencia inicial de control son contra la fe pública y tráfico de influencias en agravio de la fe 
pública y del servicio público… “Es oportuno enfatizar que, contrario a lo divulgado en diversos medios de 
comunicación, la suspensión provisional que fuera otorgada a Angélica “N” en un juicio de amparo no 
tiene alcances sobre la orden de aprehensión que fue ejecutada, ya que la misma fue emitida con 
posterioridad a la presentación de la demanda de amparo, por lo que sólo la protege contra órdenes de 
aprehensión emitidas previamente”, señaló en su informe. (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) (La Prensa) 
 
Imponen un año de prisión preventiva a la jueza de Veracruz Angélica Sánchez (La Jornada) 
Un juez de Control impuso un año de prisión preventiva justificada a la jueza Angélica Sánchez Hernández 
por su presunta responsabilidad en delitos contra la fe pública y tráfico de influencias, y se espera que su 
situación jurídica se resuelva en la audiencia del próximo 21 de junio… Ricardo Aguilar, abogado de la 
jueza, lamentó la determinación de mantenerla en prisión a pesar de que los delitos que se le imputan “en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales o la Constitución no están considerados merecedores de 
prisión preventiva oficiosa, incluso, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y resoluciones de 
Tribunales Colegiados han establecido la inconvencionalidad de la aplicación en automático de la prisión 
preventiva oficiosa”. 
 
Entrevista con la jueza Angélica Sánchez. “A donde voy me siento perseguida” (Revista Proceso) 
El caso de la jueza Angélica Sánchez refleja una oprobiosa connivencia entre los Poderes Ejecutivo y Judicial 
veracruzanos. El lunes 5 la juzgadora fue capturada en represalia por dejar en libertad a una persona 
acusada de trabajar para el Cártel Jalisco Nueva Generación. Pero por falta de pruebas ésta fue liberada. 
Este viernes 16 la misma juez volvió a ser aprehendida, ahora en la Ciudad de México y con intervención 
federal… El abogado penalista Tomás Mundo Arriasa considera que es necesario integrar un frente común 
para echar abajo la tipificación de delito contra la seguridad pública del Código Penal, que es un símil de 
ultrajes a la autoridad (declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación) y se usa 
para “fabricar delincuentes”. También la Asociación Mexicana de Mujeres Juezas y Magistradas 
(AMMJUM) exigió que, en el caso de la jueza Angélica Sánchez Hernández, se acoja el mandato 
jurisdiccional de presunción de inocencia desde la acusación hasta, de ser el caso, su judicialización; y que 
se investigue y, en su caso, se juzgue con perspectiva de género y derechos humanos. Las juezas y 
magistradas demandaron que se respeten el Estado de Derecho, la División de Poderes y la independencia 
judicial en el caso de la jueza.  
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¡Ya se armó! AMLO vs. jueces (El Universal) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó en la conferencia matutina del lunes pasado que los 
jueces del Poder Judicial son autónomos para robar, por lo que “buscará ponerle fin a la corrupción que 
existe”. Dijo que pretende sancionar a quienes no actúen a favor de la impartición de justicia. “No 
queremos ser encubridores, ni cómplices”. 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Jalisco pinta su raya” 
… El futuro de México está en manos que dan mucho a pensar cuando vemos a un gobernador como el de 
Veracruz convertido en sicario presidencial para seguir atacando a jueces y magistrados, la lucha contra 
los cárteles no acaba de convencer ni mucho menos la eficacia de los instrumentos armados del Gobierno 
para “construir la paz” que tan ingenuamente proclama la secretaria de seguridad Rosa Icela Rodríguez… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que luego de lo que hizo porque su colaborador en el Senado, José Manuel del Río recobrara su libertad, 
esta vez Ricardo Monreal se solidarizó con la jueza de Veracruz, Angélica Sánchez Hernández, detenida el 
viernes en la Ciudad de México. El senador con licencia dijo que la jueza no está sola y confió en que 
recobrará su libertad y dignidad. 
 
Tu Opinión Reforma/Nueva justicia (Reforma) 
El reciente acto ilegal contra una jueza, deja palpable además un aberrante y significativo hecho que la 
mayoría desconoce: un juez dicta sentencia por pruebas de las partes y, ojo, si el fiscal arma mal un caso, 
el juez podría liberar a un presunto culpable, cosa quizá sucedió ahí, ¿lo fácil? ¡Culpar al juez!.. 
José de Jesús Zapata Torres/Monterrey, NL 
 
Comentarios a Reforma.com/Quedan impunes ataques a jueces (Reforma) 
Pero la popularidad de AMLO va para arribar.  
Pueblo bueno pesante 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/DESPLAZAMIENTOS FORZADOS 
Chihuahua. Las redes criminales: más amplias, más sólidas, más impunes… (Revista Proceso) 
México se estremeció en 2008 cuando un comando del Cártel de Juárez irrumpió en un festejo y asesinó a 
13 personas, entre ellas a un bebé, en el poblado de Creel. Desde entonces no sólo opera la impunidad 
por ese caso, sino que la violencia, sobre todo en la zona serrana, se ha recrudecido generando situaciones 
como el homicidio de los sacerdotes jesuitas y dos personas más, ocurrido hace un año en Cerocachui, y 
más recientemente desplazamientos forzados internos… El desplazamiento forzado interno quedó 
tipificado en el capítulo VII del Código Penal del Estado de Chihuahua con algunas reformas…  
Defectos de la ley 
Anahí Ruelas, directora de Vinculación y Derechos Humanos de la Unidad de Litigio Estratégico en 
Derechos Humanos del Instituto Federal de Defensoría Pública, opina que en el contexto de Chihuahua, 
de los casos que ella ha conocido, una de las causas de los desplazamientos forzados es la violencia 
ocasionada por grupos delincuenciales, donde se habla de que hay actos muy directos contra familias. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y REPRESENTACIÓN SINDICAL 
Trabajadores apremian a fijar la fecha del recuento en el yacimiento La Herradura, Sonora (La Jornada) 
Trabajadores de La Herradura, en Caborca, Sonora, urgieron al Tribunal Federal de Asuntos Colectivos de 
la Ciudad de México a fijar la fecha del recuento en esta mina, con el propósito de sacudirse a la agrupación 
patronal que la empresa les quiere imponer, y así, mediante una votación democrática, afiliarse al 
sindicato nacional de mineros. Jesús León García y Juan Linares, dirigentes de la Confederación 
Internacional de Trabajadores (CIT) en esa ciudad, señalaron que ya son más de 300 despidos injustificados 
por la empresa Penmont, propiedad de Grupo Peñoles, y está empleando a obreros de compañías 
contratistas, como Matco y Construplan. 
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TITULACIÓN FRAUDULENTA/REFOMAS A ESTATUTO DE LA UNAM 
Impugnan Estatuto de la UNAM que anula la titulación fraudulenta (La Jornada) 
Mediante un juicio de amparo, un ciudadano que se negó a que su identidad fuera pública, impugnó las 
reformas al Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) para anular el título 
o grado académico a quien brinde apoyo de manera fraudulenta para la titulación de un estudiante… De 
acuerdo con los registros de la Lista de Acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal, la jueza Sandra de 
Jesús Zúñiga, titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
dio entrada al recurso de amparo presentado por un ciudadano que solicitó no hacer pública su identidad… 
La decisión de la jueza de admitir a trámite la demanda ya fue apelada ante un Tribunal Colegiado por la 
propia UNAM y se espera que en las próximas semanas un Tribunal de Apelación se pronuncie al respecto. 
 
USO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
‘Pierden’ evidencia en caso Murillo (Reforma) 
Debido a que la Fiscalía General de la República “perdió” evidencias clave, un juez federal resolvió no 
vincular a proceso a dos ex colaboradoras del ex procurador Jesús Murillo Karam, por un supuesto desvío 
de más de 11.6 millones de pesos de la Partida de Gastos de Seguridad Pública y Nacional. El juez de 
Control federal Jesús Eduardo Vázquez rechazó procesar por los delitos de uso indebido del servicio 
público, peculado y fraude a la ex oficial mayor de la PGR, Aracely Gómez Molano, y su ex directora de 
Programación y Presupuesto, Déborah Schlam Epelstein. 
 
LEY GENERAL EN MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN 
Correo Ilustrado/¡Lo que no se nombra no existe! (La Jornada)  
En meses pasados se aprobó la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación. Lo anterior, dejó un sinsabor en muchas personas que laboramos en los Centros Públicos de 
Investigación como el Centro de Investigación y Docencia Económicas AC (CIDE), el Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) e Instituto Mora. El descontento ha 
generado la presentación de amparos a lo largo del país con diferentes actos reclamados… 
Julio Antonio García Palermo, CIESAS 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Ganan juicios ambientales comuneros de Mexquitic, SLP (La Jornada) 
Integrantes de la comunidad de San Marcos Carmona, municipio de Mexquitic, San Luis Potosí, obtuvieron 
cuatro suspensiones definitivas en juicios ambientales que promovieron en defensa del río Calabacillas y 
de sus derechos en tierras y agua, contra 12 fraccionadores de lujo y empresas inmobiliarias que han 
amenazado, e incluso denunciado penalmente a los líderes del poblado, informó a La Jornada Guillermo 
Luévano, abogado de los pobladores… Explicó que el juez Tercero de Distrito del Circuito Judicial 9, José 
de Jesús Rosales Silva, otorgó la suspensión definitiva en favor de la comunidad, el 12 de junio, lo que 
obligó a las autoridades municipales de Mexquitic, a la Comisión Estatal del Agua y a la Secretaría de 
Ecología y Gestión Ambiental del Gobierno de San Luis Potosí, a garantizar la integridad del río Calabacillas, 
para que se suspendan las descargas de aguas residuales y las obras que afecten su cauce natural. 
 
NULIDAD DE LICENCIAS/CONSTRUCCIÓN DE HELIPUERTO 
Conceden nulidad de licencia de helipuerto en Coyoacán (La Jornada) 
Habitantes de unidades habitacionales en Copilco, Coyoacán, obtuvieron nulidad de licencias con que 
autoridades de la demarcación pretendieron regularizar en 2016 la construcción del helipuerto y una torre 
de transmisión en Universidad 2014. Solicitarán a la alcaldía el desmantelamiento de esas estructuras. El 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Poder Judicial de la Federación negó un 
amparo directo que dejó firme la resolución que en 2021 dio el Tribunal de Justicia Administrativa, al 
declarar la nulidad de las licencias. 
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RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
“Tuvimos que quitar el ego para lograr estos acuerdos” (Revista Proceso) 
Las dirigentes de los máximos organismos del deporte nacional, Ana Guevara (Conade) y María José Alcalá 
(COM), acordaron el presupuesto para que México participe con equipo completo en los Juegos 
Centroamericanos de San Salvador, que comienzan esta semana… Por ahora, las integrantes de la 
selección de natación artística promovieron y ganaron un juicio de amparo, por lo que un juez ordenó a 
la Conade devolverles el dinero de sus becas que les quitó dese enero último y que se encargue de pagar 
los gastos a todas las competencias rumbo a los Juegos Olímpicos de París 2024. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La encrucijada de Xóchitl Gálvez y el PAN” 
La candidatura de Xóchitl Gálvez sería un revulsivo para el PAN y el alicaído Va por México en su nutrido 
desierto de liderazgos… La senadora panista, aunque no militante, mide el terreno, las resistencias y 
conveniencias que encontrarían sus aspiraciones en los cotos de poder del grupo que controla Marko 
Cortés. En una carambola a dos bandas aprovechó reflectores que la siguieron a Palacio Nacional a exigir, 
amparo en mano, su derecho de réplica en la mañanera por una añeja discusión con López Obrador sobre 
su política social… 
 
Opinión/Alejandro Zapata Perogordo (Revista Siempre!) “Las mañaneras y el derecho de réplica” 
La senadora Xóchitl Gálvez no se anduvo por las ramas cuando el Presidente le atribuyó en sus mañaneras 
declaraciones que no había dicho, con la evidente intención de desacreditarla, razón por la cual acudió en 
juicio de control constitucional a solicitar el amparo y la protección de la justicia federal… Resulta por 
demás curioso el asunto, pues todos los días se dicen mentiras en las mañaneras, se calumnia a mucha 
gente, se ataca sin sustento a los adversarios políticos y, es la primera ocasión en que alguien se atreve a 
enfrentarse con acciones judiciales al Presidente y, todavía más inusitado aún que un juez le ordene al 
Ejecutivo abrir el espacio a la senadora… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Catean casa de seguridad del crimen organizado (Unomásuno -versión digital-) 
En coordinación con elementos de la Guardia Nacional y Secretaría de la Defensa Nacional, agentes de la 
Policía Federal Ministerial catearon, en San Luis Río Clorado, Sonora, una casa de seguridad del crimen 
organizado, en la que fueron detenidos cuatro hombres, a quienes decomisaron armas, cargadores, 
cartuchos y equipo táctico. Mediante comunicado, la Fiscalía General de la República destacó que como 
resultado de investigaciones de gabinete y campo se estableció que en el municipio referido la 
delincuencia organizada había instalado un centro de operaciones, por lo que solicitaron del Poder Judicial 
Federal orden de cateo, la que fue cumplimentada por los servidores públicos de las dependencia citadas. 
 
DESARROLLO URBANO/DERECHO DE CONSULTA 
Lastre de obras (Revista Proceso) 
La anticipada y atropellada separación de Claudia Sheinbaum Pardo de la jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México para seguir sus aspiraciones presidenciales, deja más pendientes y críticas de los capitalinos 
que reconocimientos del trabajo hecho en una de las ciudades más grandes del mundo… Fundadora de la 
organización civil Ruta Cívica, Mónica Tapia Álvarez evalúa las promesas que Sheinbaum Pardo dejó 
incumplidas. En primer lugar, menciona la aprobación del Plan General de Desarrollo (PGD) y del Programa 
General de Ordenamiento Territorial (PGOT), los cuales debieron estar listos desde 2019 por orden 
constitucional y para fijar el destino de la capital en los siguientes 20 años. Sin embargo, apenas la semana 
pasada, el jueves 8, Sheinbaum envió los proyectos al Congreso de la ciudad para su discusión. Peor aún, 
los mandó plagados de irregularidades, incongruencias e ilegalidades, de acuerdo con especialistas, 
organizaciones civiles y diputados que, desde entonces, anunciaron la posibilidad de solicitar amparos 
para frenarlos. Más información sobre el tema: (Ven fuera de norma el relevo en el IPDP/Reforma) 
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JUDICIALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES FINANCIERAS 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Ebrard, la polémica crítica” 
En días pasados Miguel Badillo publicó en Contralínea, la revista que dirige desde su fundación, una 
singular pieza periodística sobre el precandidato presidencial de Morena Marcelo Ebrard… Me llama la 
atención, sin embargo, por el autor y los argumentos que esgrime para cuestionar una resolución de la 
autoridad ministerial… Veamos… al formular su análisis de la averiguación previa… por la presumible 
comisión de delitos por parte de Marcelo Ebrard que abrió y desarrolló la entonces Procuraduría General 
de la República (PGR) en el sexenio pasado, haya errores de los alcances y el sentido de un ejercicio de tal 
naturaleza… Suponiendo que la UIF hubiese estado en desacuerdo con el no ejercicio de la acción penal, 
tuvo la oportunidad de impugnar esa resolución ministerial en los términos del artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales ante el juez de Control para que en audiencia se resolviera si esa 
atribución de la entonces PGR se ajustaba o no a derecho… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Duarte: La prisión no me ha quebrado (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
A unos días de que se cumplan tres años de su detención en Miami, Florida, acusado de presuntos actos 
de corrupción cometidos durante su mandato, el ex gobernador de Chihuahua, César Horacio Duarte 
Jáquez, niega que en aquel entonces estuviera huyendo y asegura que ahora está tranquilo y espera con 
entusiasmo el día del juicio oral para demostrar su inocencia. 
 
Tlaxcala. El pacto patriarcal se fortalece con la gobernadora (Revista Proceso) 
… Tania Vianey Rodríguez González, aún esposa de Luis Antonio Ramírez Hernández, secretario del Medio 
Ambiente de Tlaxcala, reveló a este medio que había presentado una denuncia penal en contra de 
funcionarios de la administración estatal por los delitos de fraude procesal, falsedad de informe ante 
autoridad y obstrucción de la justicia… Lorena Cuéllar brinda protección a su ex pareja para que eluda el 
pago de la pensión que le corresponde a su hijo de dos años… El 12 de diciembre de 2022, el Juzgado 
Segundo de lo Familiar de Jiutepec, Morelos, otorgó a Tania Vianey y a su hijo una pensión de 35% del 
salario de Ramírez Hernández, que en ese entonces era de 92 mil pesos mensuales. 
 
Opinión/Hazael Ruíz Ortega (El Sol de México) “Adolescentes en conflicto con la ley” 
Expongamos un tema clave en la prevención de la violencia y el delito. Actualmente, en México hay 4 mil 
936 adolescentes en el sistema integral de justicia penal para adolescentes. De esa cifra, 1,306 (26%) están 
en internamiento y 2,396 (49%) en externación, es decir, en libertad, pero con medidas de tratamiento. 
De igual manera, 1,234 (25%) tienen suspensión condicional del proceso… Como podrá observarse, en el 
caso de los adolescentes, los jueces que determinan su culpabilidad en hechos delictivos, les dictan 
medidas de tratamiento, en los casos graves en internamiento, mientras que, en otros, en externación… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024/PROCESO INTERNO DE MORENA 
TEPJF a Morena; no anticipen campañas que violen la ley (La Crónica de Hoy -nota principal -versión 
digital-) 
A unas horas para que las seis “corcholatas” de Morena que buscan la candidatura para la Presidencia de 
la República en 2024 inicien sus precampañas en tiempos no autorizados por la ley, la magistrada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación (TEPJF), Janine Otálora Malassis instó a los actores 
políticos a respetar las reglas electorales que ellos mismos establecieron y no adelantar actos fuera de la 
agenda política. Más información sobre el tema: (Queda un largo camino de impugnaciones a los acuerdos 
de Morena/La Jornada) (Reforma) (El INE se presta a la simulación/Revista Proceso -nota principal-) 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -versión digital- espacio en primera plana-) 
Desde el Tribunal Electoral hacen llamados a actores políticos a respetar las leyes y no adelantarse con 
precampañas y campañas. Hay reglas restrictivas en exceso, coinciden muchos al respecto, pero la ley 
debe respetarse y reformarse en su momento. Mejor cuidarse para no caer en excesos que cometerlos y 
acusar a las reglas que todos conocíamos desde el inicio. 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Las corcholatas desatadas” 
… El Presidente Andrés Manuel López Obrador, su partido Morena y las corcholatas han decidido cometer 
no uno, sino varios delitos electorales a plena luz del día… La situación que hoy se vive, los actos 
adelantados de campaña, los excesos en gastos sin ninguna supervisión, la inequidad de todo el proceso 
electoral de cara al 2024 serán el común denominador en las siguientes semanas. Está en manos del INE y 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación poner un alto… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Cómo ganar la encuesta sin violar 
la ley?” 
Supongamos que el Tribunal Electoral valida el acuerdo del Consejo Nacional de Morena y que las 
corcholatas y aspirantes presidenciales cumplen con los lineamientos establecidos en dicho acuerdo. 
Pregunta. ¿Cómo ganar la encuesta de Morena sin violar la ley? El problema es diferente para cada 
aspirante… Para cumplir el acuerdo de Morena de hacer una campaña austera, sin dispendios y de 
contacto con la gente, es decir sin espectaculares ni bardas; tampoco largas entrevistas con los medios 
opuestos a la 4T, campañas sucias, compra de bots; menos concentraciones multitudinarias para mostrar 
músculo… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Una sucesión marcada por tiempos de 
Morena” 
Contrarreloj: No sólo en Morena traen el reloj electoral adelantado, también en la mini oposición, PRI-PAN 
y lo que queda del PRD… Ante tal escenario, la consejera presidenta del Consejo General del INE, 
Guadalupe Taddei, no se ha pronunciado, porque nadie se ha quejado ante el INE. Pero el peor escenario 
para Morena será cuando lleguen las quejas al Tribunal Electoral federal. Es conocido que el Poder Judicial 
le declaró la guerra al Gobierno de la 4T y no tarda que veamos al empresario Claudio X. González 
maniobrando para influir en los magistrados electorales y provocar una crisis política… 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortes (Revista Siempre!) “Charlatán sin remedio. Estupidez sin 
atenuantes” 
“Me puedo ir tranquilo”, aseguró el Presidente de México después de reforzar su sucesión… INE y TRIFE 
tienen el deber de no permitir, y sancionar, a quienes fuera de los tiempos electorales han gastado esas 
millonadas en publicitarse política y electoralmente para la Presidencia de la República, con el dinero del 
erario gubernativo, tanto de la federación como de las entidades federativas…  
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Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Al margen consideraciones de otra índole, la negativa de Morena -por orden de Palacio, obvio- para 
registrar a Yeidckol Polevnsky como participante en la encuesta a través de la que se impondrá a su 
candidato presidencial de cara a 2024 constituye una violación flagrante de los derechos políticos de su ex 
secretaria general, que amenazó con elevar su queja y formal denuncia ante el Tribunal Electoral federal. 
Atentos… 
 
NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Se abatirá el rezago en el Senado vía acuerdos con la oposición: Ramírez Aguilar (La Jornada) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Eduardo Ramírez Aguilar, informó que buscará 
acuerdos con las fuerzas políticas de oposición para desahogar el rezago legislativo en el Senado, que 
incluye 72 nombramientos… Hizo notar que tampoco se han desahogado las designaciones de más de 50 
magistrados electorales de Tribunales locales y de cinco Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Listo, laboratorio del Inmegen para la identificación de restos humanos 
En las labores de identificación de restos humanos, lo más complicado es lograr la extracción de ADN de 
muestras muy pequeñas de huesos, las cuales están degradadas porque durante un largo tiempo 
permanecieron a la intemperie; y después, evitar que se contaminen. Y la calidad de los resultados 
depende de la calidad de las muestras, afirmó Jorge Meléndez Zajgla, recientemente designado director 
del Instituto Nacional de Medicina Genómica. (La Jornada) 
 
Identifican sólo a 47% en fosas clandestinas 
Uno de cada dos cuerpos encontrados en fosas clandestinas no está identificado. Un informe del Gobierno 
federal indica que, del 1 de diciembre de 2018 al 31 de marzo de 2023, se hallaron 2 mil 799 fosas 
clandestinas. En estos espacios, autoridades y familiares han encontrado 4 mil 837 cuerpos; de ellos, 47.1 
por ciento (2 mil 281) habían sido identificados hasta el cierre de marzo. (Reforma) 
 
Recuerdo de curas alienta lucha por la justicia 
CEROCAHUI, Chihuahua.- En esta región, los nombres de los sacerdotes jesuitas Joaquín Mora y Javier 
Campos no se olvidan. Sus rostros se pueden ver aún en la parroquia de San Francisco Javier, la misma 
donde hace un año fueron asesinados junto con el guía de turistas Pedro Palma y el joven Paul Osvaldo 
Berrelleza, por José Noriel Portillo Gil, alias El Chueco. (El Universal) 
 
Extorsiona el crimen a transporte en Edomex 
Bandas delictivas de Ecatepec amenazan a concesionarios con la quema de las unidades si no pagan cuotas 
de hasta 40 mil pesos mensuales; choferes ven colusión de autoridades. (El Universal) 
 
INM rescata a 129 migrantes en un camión en Veracruz; había 19 menores solos 
El INM rescató a 129 migrantes que fueron localizados en la caja de un camión tipo torton mientras 
circulaba por la vereda de Almagres, en la comunidad de San Isidro, en el municipio de Sayula de Alemán, 
en Veracruz. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Oleada haitiana a México: Los migrantes se van avisando en el chat por dónde pasar sin peligro y cómo 
hacer trámites 
Entrevista. Hablando sobre la migración haitiana, la maestra Margarita Vargas Canales, especialista de la 
Universidad Nacional, es severa al hablar sobre soluciones de fondo en torno a esta movilidad humana 
que se ha traducido, en el caso de la CDMX, en campamentos callejeros, incluyendo niños durmiendo en 
las calles… (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Mujeres marchan contra la lesbofobia 
Al grito de “Viva el amor ente morras" y la exigencia de justicia por lesbofeminicidios, se realizó la Tercera 
Edición de la Marcha Lencha en la Ciudad de México. Las asistentes señalaron que aún luchan por no ser 
discriminadas y se visibilicen sus derechos. El contingente estuvo encabezado por la bandera de tonos 
naranja y rosa. (El Universal) 
 
Desinformación limita combate a VIH en Oaxaca 
A casi un año de la llegada a Oaxaca de la Profilaxis Pre-Exposición, que tiene como objetivo prevenir la 
transmisión del VIH, y pese a que en la entidad continúan al alza las cifras de contagio, en Oaxaca sólo hay 
25 personas inscritas y Con: acceso a este tratamiento. (El Universal) 
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Otra muerte por meningitis 
Tamaulipas registró la primera muerte por la infección de meningitis fúngica; la paciente la adquirió en 
una cirugía estética en una clínica de Matamoros. (Excélsior) 
 
Corcholatas inician giras 
Las corcholatas alistan los detalles para iniciar los recorridos en los que encabezan asambleas informativas 
para promover los valores y logros de la 4T, de cara al proceso electoral de 2024 inician el lunes. Tras haber 
renunciado a sus cargos, Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López, Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal, 
Manuel Velasco y Gerardo Fernández Noroña, transitarán por el territorio nacional. (El Heraldo de México 
-versión digital-) 
 
Movimiento Ciudadano marca su ruta a 2024 
El partido Movimiento Ciudadano (MC) tendrá su candidato presidencial el próximo 5 de diciembre 
próximo anunció el dirigente nacional ese partido, Dante Delgado. Al instalar el consejo estatal de ese 
partido y de la elección de Alejandro Piña como el dirigente de MC en la Ciudad de México, Delgado reiteró 
que ese partido no irá en alianza con ningún partido en las elecciones presidenciales de 2024. (Excélsior) 
 
Hasta 5 grados más calor, en ciudades 
Las ciudades del país que han priorizado construcciones sin árboles, vegetación ni cuerpos de agua, 
generan islas de calor que provocan que se sienta una temperatura de 2 a 5 grados Celsius más que en 
zonas rurales o donde hay áreas verdes, incluso en la misma ciudad o entidad. (El Heraldo de México -
versión digital-) 
 
Sequía deja templo al descubierto 
Una iglesia colonial que estaba sumergida en las aguas de un embalse en el sur de México quedó al 
descubierto por la sequía y las altas temperaturas que azotan al país. El templo dominico del siglo XVI, 
ubicado en la localidad de Quechula, en el estado de Chiapas, había quedado cubierto de agua casi en su 
totalidad cuando fue construida una presa en el río Grijalva. Desde entonces, los turistas llegaban en 
lanchas a visitarla. (La Jornada) 
 
Se desecan canales de Xochimilco 
Xochimilco enfrenta una crisis por la reducción del agua en sus canales. Fernando Chiapa, investigador de 
la UAM y chinampero, asegura que la sequía que suma cuatro años y las fallas en una de las tres plantas 
tratadoras que abastecen la red canalera agravan la situación. “Entre que ha llovido muy poco, que no 
funciona bien la planta de San Pedro Actopan, que cada vez se desnivela más, cada vez hay menos 
canales”, aseguró. (Reforma) 
 
El césar del boxeo encabeza clase masiva que impone un Guinness 
Con la presencia de la leyenda del pugilismo, Julio César Chávez, más de 30,000 personas acudieron a esta 
segunda clase de boxeo que se efectuó en el Zócalo capitalino, donde además de disfrutar de un rato de 
esparcimiento colaboraron para imponer un nuevo Récord Guinness. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 

 
Salarios contractuales logran en mayo un avance real de 2.8% 
El promedio real de los salarios contractuales creció 2.8 por ciento en mayo, dato que se tradujo en el 
mejor nivel alcanzado en los últimos 30 meses, según revelan estadísticas oficiales. (La Jornada) 
 
Bancos cobran intereses hasta de 100% en tarjetas de crédito básicas 
Las tarjetas de crédito básicas ofrecidas por los bancos al grueso de la población cobran tasas de interés 
que superan 100 por ciento anual, un nivel que, comparativamente, es nueve veces superior a la tasa de 
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referencia del Banco de México, que es la base para determinar el costo del financiamiento de empresas 
y personas. (La Jornada) 
 
Tarjetas de débito ganan terreno 
La inclusión financiera en México gana terreno mediante los productos básicos a los que puede acceder 
prácticamente cualquier persona mayor de edad. Las facilidades regulatorias y la llegada de nuevos 
jugadores tecnológicos han facilitado la apertura de cuentas de débito, las cuales pueden obtenerse ya 
sea en una sucursal de Oxxo o en unos cuantos minutos al descargar una aplicación móvil. (El Universal) 
 
Festejo a los papás, sin restricciones por Covid 
Restaurantes, establecimientos comerciales y de servicios del giro de ropa, tecnología, calzado y bebidas 
alcohólicas serán los giros más beneficiados por las celebraciones del Día del Padre… lo cual permitirá, de 
acuerdo con la Concanaco Servytur que se generen ingresos por 38 mil 500 millones de pesos durante este 
fin de semana. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL  

 
Protestan 100 mil personas en Israel contra la reforma judicial de Netanyahu 
Unas 100 mil personas tomaron las calles en Israel ayer por vigesimocuarta semana consecutiva para 
protestar contra la reforma judicial impulsada por el Primer Ministro, el ultraconservador Benjamin 
Netanyahu. (La Jornada) 
 
Chile marca hito con ley sobre feminicidios 
El gobierno de Gabriel Boric hizo historia al aprobar que el Estado compense a los hijos de las víctimas de 
este delito; activistas señalan que falta hacer más para prevenir los asesinatos de mujeres. (El Universal) 
 
Alarma explotación de niños migrantes 
Senadores demócratas y republicanos dicen estar preocupados por la suerte que corren los niños 
migrantes no acompañados que llegan a Estados Unidos, donde pueden acabar en casas de 
“patrocinadores” sin garantías o explotados laboralmente en fábricas del país. (El Sol de México) 
 
“Rebeldes” de Texas, esperanza para miles de indocumentados 
En el corazón de Texas, organizadores socialistas en todas las principales ciudades de este vasto estado se 
reúnen para trazar estrategias, planeando esfuerzos de solidaridad con una potencial huelga nacional de 
325 mil trabajadores de transporte, con el fin de exigir justicia a favor de jornaleros indocumentados y 
armando alianzas con la comunidad religiosa, centros laborales y otras organizaciones cívicas. (La Jornada) 
 
Grupo yihadista en Uganda ataca una escuela y mata a 41 personas 
Barbarie. Un violento ataque terrorista perpetrado por supuestos miembros de las Fuerzas Democráticas 
Aliadas, con vínculos con el Estado Islámico, dejó al menos 41 muertos en una escuela secundaria en 
Uganda. El ataque sacudió la escuela privada de Lhubiriha, en la localidad de Mpondwe, a unos dos 
kilómetros de la frontera con la República Democrática del Congo. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES anduvieron el jueves por la noche en los alrededores del Antiguo Palacio del Ayuntamiento juran 
que vieron salir por la puerta de ese edificio que da a 20 de Noviembre a dos visitantes. 
Y VAYA que se sorprendieron de que justo el último día que despachó en ese edificio la corcholata 
morenista Claudia Sheinbaum, quienes vinieran saliendo de ahí fueran la corcholata del PVEM, Manuel 
Velasco, y el dueño de ese partido, Jorge Emilio “el Ex Niño Verde" González. 
UN ENCUENTRO de esa naturaleza, precisamente un día antes de que ambas corcholatas se registraran en 
el proceso para elegir al candidato presidencial de la 4T, genera muchas suspicacias. 
INCLUSO hay quienes dicen que el ex gobernador de Chiapas ya pactó tratar de quitarles seguidores a sus 
rivales... hasta encontrar el mejor momento de declinar en favor de Sheinbaum a cambio de una posición 
en su gabinete si llega a la Presidencia. 
Y TRATÁNDOSE del PVEM, que ha sido una veleta que desde su fundación siempre se alinea con el partido 
en el poder, ni quién se extrañe si al final resulta cierto. 
TAL PARECE que en Sonora, en donde gobierna el morenista Alfonso Durazo, existe un multiverso con 
distintas realidades para distintas percepciones. 
QUIENES se asomen a la cuenta de Twitter del gobernador podrían pensar que las cosas en esa entidad 
van requetebién, tanto así que se da tiempo para acudir a citas a Palacio Nacional, operar como Presidente 
del Consejo Nacional de Morena y felicitar por su cumpleaños a sus cuates, como ayer a Mario Delgado. 
ESO, ADEMÁS de subir fotos sobre sus giras para entregar tabletas para estudiantes de secundaria, 
inaugurar un parque solar y hasta promover la adopción de un perro callejero. 
LO RARO del asunto es que en esa realidad no se menciona ni una palabra de los cinco fuertes incendios 
forestales activos que están provocando severos estragos desde hace al menos una semana en esa 
entidad. 
TAN SÓLO en Ímuris, se reportan más de 10 mil hectáreas de bosques perdidas y daños catastróficos en 
una decena de ranchos en la zona. ¿Será que Durazo no se ha enterado o nada más que no le importa lo 
suficiente? Es pregunta que quema. 
RARAS, por decir lo menos, se ven algunas bardas en el Periférico de la CDMX pintadas con la leyenda 
HEsRosalcela y la silueta de la secretaria de Seguridad Ciudadana. 
Y ES QUE Rosa Icela Rodríguez ya dijo desde el martes que no buscará ser candidata en 2024 y se quedará 
en su cargo hasta terminar el sexenio. 
LA DUDA es quién asumirá la pérdida económica por haber apoyado una iniciativa que no tuvo futuro ni 
retorno de la inversión... porque esas bardas no se pintaron solas. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿El crimen respeta a las corcholatas? 
 Nos cuentan que a pesar de que en la precampaña de las “corcholatas” participan dos ex secretarios de 
Estado, la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dos senadores y un diputado con licencia, algunos 
de los cuales han dicho que harán campaña por “tierra”, ni en Morena, ni en el INE, ni en la Secretaría de 
Gobernación se ha dicho nada de algún protocolo de seguridad para los aspirantes, y no es tema menor 
ante el aumento de la violencia en gran parte de las carreteras del país, que se han vuelto de alto riesgo 
para quienes transitan por ellas. ¿Será que todos confían en lo que dijo con orgullo el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador acerca de que los criminales respetan a los “servidores de la nación” hasta en sus 
retenes? 
Remozarán la puerta de honor de Palacio Nacional 
En julio de 2021, en este espacio le informamos que la puerta de madera del acceso de Palacio Nacional 
ubicado en Corregidora 8 sería rehabilitada y se le daría un mantenimiento integral, para lo que la 
Secretaría de Hacienda destinó más de un millón de pesos. Sin embargo, nos hacen ver que hoy la puerta 
se observa en muy mal estado, con la madera muy maltratada y con partes blancas que muestran un 
avanzado deterioro. Incluso hay partes donde se observa que la madera ya no tiene ningún barniz o 
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protección. Debido a esto, nos revelan, Hacienda ya tiene en la mira desembolsar un nuevo presupuesto 
para remozarla, y no es para menos, pues por esta puerta entran invitados de alto nivel, tanto nacionales 
como extranjeros, así como funcionarios, y es el acceso por el que Presidente López Obrador sale y entra 
con frecuencia. 
Lanzan campaña para reforzar la imagen de las Fuerzas Armadas 
Los recientes casos de civiles asesinados en Nuevo Laredo, Tamaulipas, obligaron a la Secretaría de la 
Defensa Nacional a tratar de reforzar la imagen del Ejército y Fuerza Aérea ante los mexicanos. Desde hace 
unas semanas, nos comentan, la dependencia al mando del general Luis Cresencio Sandoval puso en 
marcha una intensa campaña en los tiempos oficiales denominada "Confía en MÍ". El objetivo, nos hacen 
ver, es recuperar la confianza de los mexicanos en las Fuerzas Armadas, que este año han estado en la 
mira por diversos casos en los que ha habido muertes de civiles a manos de militares, situaciones que el 
propio Ejecutivo federal ha reconocido. 
La Volvo y la Combi de Noroña 
Nos cuentan que a pesar de las coplas veracruzanas y el discurso de que la corcholata del Partido del 
Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, es el candidato del pueblo, a algunos sorprendió la lujosa camioneta 
marca Volvo con un valor de casi un millón de pesos en la que se transporta y que demuestra que la 
austeridad republicana y la pobreza franciscana son bonitos lemas, pero tampoco es que sean dogma entre 
los aliados de Morena. Nos hacen ver que más de uno se aguantó la risa cuando don Gerardo dijo, tras su 
registro en el proceso, que no tiene recursos para hacer campaña y que acondicionará una vieja combi 
para vender libros y así financiarse. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Madruguete. Cada quien tendrá su percepción, pero Marcelo Ebrard comenzó a toda velocidad su 
carrera por la postulación de Morena a la Presidencia y con un optimismo que se leía hasta en su playera. 
Primero en registrarse como precandidato, el excanciller mueve sus piezas con habilidad. En medio del 
fragor que se prevé para las próximas semanas, afirmó que en una competencia siempre habrá tensiones, 
“por lo que la unidad del movimiento va a depender, precisamente, de que haya equidad en la contienda 
y se respeten las reglas para la elección del coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta 
Transformación”. Regla número uno: evitar las jugarretas, porque son sinónimo de ruptura. ¿Quedó claro? 

2. Asperezas. Al referirse al incidente donde la aspirante a la candidatura presidencial Claudia Sheinbaum 
supuestamente le reclamaba por los gritos de “piso parejo” al exterior de la sesión del Consejo Político de 
Morena, el gobernador Alfonso Durazo aclaró que no existía acuerdo sobre las porras afuera del recinto. 
Afirmó que su responsabilidad en el Consejo era garantizar el orden dentro. Dijo que, como Presidente del 
órgano que definirá la candidatura a la Presidencia al interior de Morena, su encomienda es garantizar la 
neutralidad política. Las redes magnifican, cierto, por ello es inoportuno hacer cosas buenas que parezcan 
malas… Menos si hay cámaras. Que no les vuelva a pasar. ¡Y como la espuma! 

3. Ardores. El que uno de los priístas de cepa haya abandonado tres décadas de militancia es noticia digna 
de análisis, sin embargo, para el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, la renuncia del exgobernador 
de Hidalgo, Omar Fayad, dijo, no merece ninguna respuesta, pues “sólo le quiere seguir haciendo el juego 
sucio al gobierno”. Precisó que el próximo 26 de junio se dará a conocer el método por el cual se 
seleccionará al candidato a la Presidencia de la República, el cual será democrático, participativo y en el 
que se promoverán los debates. Quiso salirse por la tangente, aunque el dirigente priista tiene ante sí un 
preocupante problema de adelgazamiento del padrón, y no sólo desde la base. Pero a él eso le vale. Ya se 
vio el desdén. 

4. Fin a los caprichos. Adrián Alcalá, comisionado del INAI, consideró prioritario que la juventud conozca 
que el instituto está imposibilitado para resolver recursos de revisión y defender los derechos de acceso a 
la información y de protección de datos personales. Durante la jornada de las Semanas Universitarias por 
la Transparencia, en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro, Alcalá consideró 
prioritario que la juventud conozca las repercusiones de la falta de quórum en el INAI. El mensaje va para 
los legisladores, quienes, necios, han decidido no avanzar en el tema y prefieren asfixiar a las instituciones. 
Pero México pierde. ¿Lo han notado? 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/38e6fe983799538fb63da8fb9d4d54e1.pdf


5. El que ríe al último… Por el delito de enriquecimiento ilícito fue sentenciado a seis años y seis meses de 
prisión Gabriel Deantes Ramos, exsecretario del Trabajo y exoficial mayor de la Secretaría de Educación 
durante la administración del exgobernador Javier Duarte de Ochoa, actualmente preso. Además, la 
sentencia lo obliga a devolver 58 millones 951 mil 889 pesos con 17 centavos, en que incrementó su 
patrimonio personal en menos de seis años. Como procede en tiempos de transformación, su pecado 
también lo inhabilita para trabajar en el servicio público y se le decomisan las cuentas bancarias 
aseguradas. Gabriel Deantes quedó preso en el penal de Pacho Viejo. Otro que al final muerde el polvo. Y 
todo por ambición. (Excélsior) 

 
SACAPUNTAS 

Pacto de tres emecistas 

No lo dicen abiertamente, pero en Movimiento Ciudadano habría un pacto entre los gobernadores Samuel 
García, de Nuevo León; Enrique Alfaro, de Jalisco, y el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio, para 
respaldar a quien de ellos resulte abanderado presidencial. La cosa se empezará a definir el próximo 14 de 
julio, en un encuentro nacional del partido naranja, presidido por Dante Delgado, quien, nos dicen, sería 
el cuarto en disputa. 

Noroña, con sus propias uñas  

El PT no ha dado señal alguna de que financiará la aspiración presidencial de Gerardo Fernández Noroña. 
La dirigencia de Morena otorga a sus cuatro corcholatas $5 millones para sus giras y el Verde busca la 
forma de dar recursos a Manuel Velasco; pero el petista, todo indica, deberá rascarse con sus propias uñas. 

La respaldan ex gobernadores 

Muy entusiasmada está Xóchitl Gálvez con la idea de buscar la candidatura presidencial de Va por México. 
Sobre todo, por el apoyo de los ex gobernadores panistas de Unidos por México, como Marco Adame, 
Francisco Barrio y Miguel Márquez. También la respalda el ex presidente Vicente Fox, quien apenas hace 
unos días decía inclinarse por Lilly Téllez. 

Le cuelgan la medallita 

Más buenas noticias para la economía mexicana: Fitch Ratings ratificó la calificación BBB en grado de 
inversión, y destacó que nuestro país cumplió con la tarea. La medallita, nos explican, es atribuible al 
secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, pues la calificadora elogió también la política 
macroeconómica prudente y las finanzas estables y sólidas. 

Mier hace caravana 

Paso con huarache busca dar el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, con el 
Presupuesto 2024. Además de reforzar todos los programas sociales de la 4T, ofreció dar su “máximo 
esfuerzo" para dar a Puebla más de $119 mil millones. Casualmente al estado que aspira gobernar, y en 
año electoral. (El Heraldo de México -versión digital-) 

 
RAYUELA 
Quien lo dijera: la presión desde EV, al amparo del tratado comercial de los tres países de América del 
Norte, abre la puerta a resolver conflictos laborales que la soberbia de Grupo México ha mantenido por 
más de 15 años. (La Jornada) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f00d1f55eaa3d5fbee70068b40a7d0da.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a20a6c05cd994a2d5a584cdb77130152.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7177066eed5d9a19493aa90cd436a1b8.pdf


CARTONES 
Domingo 18 de junio de 2023 
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